
  

NOTA N° 92 

 
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 20 de abril de 2020 
  
  
 
SEÑORES 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
Presente 
  

Ref.:         Hecho Relevante.  
  
De nuestra consideración: 

  
Nos dirigimos a ustedes a los a fines de informarles que 

Banco Hipotecario y el Gerente de Área Finanzas Sr. Tomás Godino han decidido 
extinguir la relación laboral de mutuo acuerdo con efectos al 27 de abril del corriente. A 
partir de dicha fecha, la Gerencia de Área Finanzas dependerá en forma interina del Sr. 
Manuel Herrera, Gerente General del banco. 

  
Sin otro particular, los saludo cordialmente. 

  
  
  
  

_______________________ 
Ernesto M. Viñes 

Responsable de Relaciones con el Mercado 
 


